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INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza, informando que 
la parte demandada, allega la consignación mediante depósito judicial a la cuenta del Banco Agrario 
dentro del término de 5 días para pagar, señalado en el auto que libró mandamiento de pago por 
costas a las que fue condenado en ambas instancias. Asimismo, que no hay remanentes o créditos 
embargados, ni demandas acumuladas en trámite. Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de mayo de 
2023. 

 
DANIELA FERNANDA REY DURÁN 

Secretaria. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito anterior el apoderado la parte demandada, en cumplimiento al fallo de Primera 

Instancia y en concordancia al mandamiento de pago de fecha 31 de enero de 2022, allegó, 

el 25 de mayo siguiente, consignación mediante depósito judicial a la cuenta de Banco 

Agrario. 

 

Por tal motivo, verificado que la consignación del título judicial se realizó por el capital 

correspondiente a las costas decretadas en primera instancia, es procedente dar aplicación a 

lo consignado en el artículo 431 del CGP, concordante con el inciso primero del artículo 440 

del CGP, por lo que se declarará cumplida la obligación adeudada y la terminación de este 

proceso, con condena en costas a cargo de la parte ejecutada, quien cuenta con el término de 

3 días, contados a partir de la notificación de este proveído, para solicitar su exoneración, si 

se cumplen los requisitos señalados en la norma en cita. 

 

Consecuencialmente se ordenará la entrega de la suma consignada el 24 de mayo de 2022 

para acreditar el pago ($2.087.008) a la parte ejecutante. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho considera que es procedente a dar cumplimiento a lo 

establecido por el articulo 461 C.G.P. 

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. – DECLARAR cumplida la obligación y terminado el proceso instaurado por 

SANDRA FABIOLA BARRERA RUÍZ contra ANDRÉS EDUARDO HINOJOSA MENDOZA, 

por lo anotado en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO. - ENTREGAR   a   la   demandante   SANDRA FABIOLA BARRERA RUÍZ el 
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depósito judicial #460010001701804 por valor de $2’087.008.oo. 

 
TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Se advierte a la parte ejecutada 

que cuenta con el término de 3 días para pedir exoneración si se encuentra en la 

circunstancia contemplada en el inciso primero del artículo 440 del CGP. 

 

CUARTO. - Efectuado lo anterior, archívese las diligencias y déjese las anotaciones en los 

libros respectivos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE , 

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 
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